
SECRETARIA JURIDICA Y

DE CONTRATAClÓN

SELECCION  ABREVIADA  DE  MENOR CUANTIA  No.  026  DE  2019
AVISO  DE  CONVOCATORIA

La  Secretaria   Juríd¡ca   y  de   Contratación,   de  conformidad   con   la   Delegación   contenida   en   el
Decreto   1060  del  30  de  dic¡embre  de  2016,  y  en  atención  al  Ariículo  2.21.1.2.1.2  del   Decreto
1082  de  2015,  publica  el  presente  aviso  de  convocatoria  pública  para  la  selección  objet¡va  cle  la

persona  natural,  jurídica,  consorcio  o  unión  temporal  que  en  las  mejores  condic¡ones  ofrezca  la
ejecución  de  un  contrato  cuyo  objeto  es:  "OPTIMIZAClÓN  DE  REDES  DE  ALCANTARILLADO
EN    DIFERENTES    SECTORES    DEL    MUNICIPIO    DE    GENOVA,    DEPARTAMENTO    DEL
QUINDÍo".

1.  MODALIDAD  DE  SELECClÓN

`  De  acuerdo  a  los  rangos  de  cuantía  para  contratar  en  el  Departamento  en  la  actual  vigencia,

conforme   al   objeto   y   al   valor   estimado   del   contrato   a   celebrar,   procede   la   modalidad   de
Selecc¡Ón  Abreviada  de  Menor  Cuantía  cuando  este  entre  el  rango  de  $53.827.540.01  hasta  la
suma   de   $538.275.400.00;   por   lo   anterior  y  teniendo   en   cuenta   el   valor  especificado   en   el
numeral  del   proyecto  de  pliego  de  condiciones   1.12  ANÁLISIS  QUE  SOPORTA   EL  VALOR
ESTIMADO   DEL  CONTRATO  en  $282.828.103.00,   conforme  a  lo  señalado  en  el   artículo  2,
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abreviada  de  menor cuantía.

2.  PLAZO  DE  EJECUClÓN  DEL  CONTRATO:  El  plazo  de  ejecución  del  contrato  será  de  DOS

(2)  MESES  Y  QUINCE  (15)  DIAS  CALENDARIO,  contados  a  partir de  la  suscripción  del  acta  de
inicio  del  contrato.

3.  FECHA  LÍMITE  PARA  PRESENTAR  LA OFERTA,  EL  LuGAR Y  FORMA  DE  LA  MISMA

Hasta   el   6   de   agosto   de   2019   hasta   las   330   P.M,   en   la   Urna   de   Cristal   -Dirección   de
Contratación  de  la  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratac¡ón  del  departamento  del  Quindioi  ub,cada
en  el  6to  piso  del  Centro  Administrativo  Departamental,  calle  20  No  13  -22  (Gobernación  del
Quindío).  Correo electrónico: ur¡dica rocesos obernacion uindio.

®

4.  VALOR  DEL  CONTRATO Y  FORMA  DE  PAGO

El  valor  del   presupuesto  ofic¡al  se  estima  en   la  suma  de   DOSCIENTOS   OCHENTA  Y   DOS
MILLONES       OCHOCIENTOS       VEINTIOCHO       MIL       CIENTO       TRES       PESOS       M/CTE

($282.828.103,00)  INCLUIDO  AIU.

5.  FORMA  DE  PAGO:

EL  PROPONENTE  AL   MOMENTO   DE   PRESENTAR  SU  OFERTA,   DEBERÁ   DE   MANERA
EXPRESA  EN  LA  CARTA  DE  PRESENTAClÓN,  SEÑALAR  UNA  (1)  SOLA  DE  LAS  DOS  (2)
ALTERNATIVAS  DE  PAGO QUE  SE  RELACIONAN  A CONTINUAClÓN:

A.    ALTERNATIVA  1:

EI   Departamento   del   Qu¡ndío   cancelará   al   contratista   el   valor   total   del   contratoi   a   precios

un¡tar¡os  y   sin   formula   de   reajuste,   mediante   pagos   parciales   hasta   llegar  al   cien   por  ciento

(100%),  asÍ:

a).  Se  entregará  al  contratista  a  manera  de  ANTICIPO,  el  treinta  por  ciento  (30%)  del  valor  del

contrato.  El  anticipo  deberá  ser  invert¡do  en  la  ejecución  del  contrato  según  el  plan  de  inversión

del  mismo presentado  por el  contratista
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Pagos  parciales,  correspond¡entes  al  Noventa  por ciento  (90%)  del  valor total  del  contrato,

acuerdo  con  la  cantidad  eJecutada  del  objeto  de  la  obra,   los  ítems  de  obra  desarrolladosl
debldamente  revisados  y  aprobados  por  la  supervislón  y/o  interventoría,   (según  el  caso)  y  eI

presupuesto  disponible.  En  cada  pago  parcial  y  final  se  amort¡zará  el  anticipo.  A  cada  una  de
las  actas  se  les descontará  las retenciones  y deducciones  de  ley.

c).   Un   último  pago,  correspondiente  al  diez  por  ciento  (10%)  restante  del  valor  total  y/o  del

balance final   del  contrato,  que será  cancelado al contratista  previo  a  la  entrega y recibido final  a

satisfacción  de   las   actividades  del   objeto  contratado  y  a   la   suscripc¡ón   del   acta  final    A  este

pago  se  !e  descontará  las  retenciones y deducc,ones de  ley.

B.   ALTERNATIVA  2:
EI   Departamento   del   Quindío   cancelará   al   contratista   el   valor  total   del   contrato,   a   precios

unitarios   y   sin   formula  de   reajuste,   mediante   pagos   parciales   hasta   llegar  al   cien   por  ciento

(100%),así.

a).  Pagos  parcia'es  mensuales,  correspondientes  al  Noventa  por  c¡ento  (90%)  del  valor  total
del   contrato  de  acuerdo  con   la   cantidad  ejecutada   del   objeto  de   la   obrai   los   ítems  de  obra

: ::aa:roO)" ; de:S; redseub:duaeTteon::s :eoV::ba,de OSA ycaadParOubnaad OdSe PaOsr :actSaus Pseel:S:Odneys/cOo :nt:er::anstOrreíta: n(cSleogn ue:    ®

y deducciones de  ley

b).   un   último  pago,  correspondiente  a!  diez  por  ciento  (10%)  restante  del  valor  total  y/o  del

balance  final   del  contrato,  que  será  cancelado  al  contratista  previo  a  la  entrega  y  recibido f,nal  a

sat,sfacción   de   las   act,vidades   del   obJeto   contratado.   A   este   pago   se   le   descontará   las
retenciones  y deducc,ones de  ley.

NOTA   GENERAL:   Lo   s¡guiente   apl¡ca   para   las   dos   alternatívas   de   pago:   Todos   los   pagos

quedan  condicionados  adicionalmente  a que el  contratista  acredite el  cumplimiento de  los  pagos
a'  sistema de  seguridad socíal  integral  y parafiscal  a  los que haya  lugar en  los términos de  ley

Las  actas  de  obra  deberán  ser  suscritas  por  el  contratista  y  refrendadas  por  el  interventor  del
contrato,  deb,endo además  ir acompañadas  por los  siguientes documentos.

Segu,miento  al  programa  de  invers,ón  actual¡zado  (Aplica  para  el  antic¡po).
-Memorias de  cálculo de  cantidades.

Balance de  la  ejecución de actividades.
®    Copia  de bitácora del  periodo a cancelar.

Pagos   de   Sistema   General   de   Seguridad   Social   (Salud,    Pens,ón,    Riesgos   Laborales,
Parafiscales,  si  hay  lugar a  ello),  del  respectivo  per¡odo.

Factura de  venta  cumplim¡ento con  las  normas generales establecidas.
Certificado  expedido  por la  interventoríai  avalando  el  pago  del  respectivo  per¡odo.

-    Copia  de  la  pactación  de  precios  (En  caso de  suscribirse).

Certif¡cado  Ambiental  expedido  por  la  lnterventori'ai   con  el  cual  se  certifica  el  cumplimlento
de  las  normas ambientales vigen'es,  del  respect¡vo  periodo  (Siempre que apl,que)
Acta de  mayores y  menores cantidades  (En  caso de  suscr¡birse)
Para  el  pago  de  la  últ¡ma  acta,  se  debe  presentar  el  acta  de  recibo  definitivo  de  las  obras
objeto del  contrato,  debídamente  suscr¡ta  por las partes.

NOTA  1 :  La  Entidad  no  se  hace  responsable  por las  demoras  presentadas  en  el trámite  para  el

pago     al     Contratista     cuando     ellas    fueren    ocasionadas     por    encontrarse     incompleta     la
documentación  de  soporte  o  no  ajustarse  a  cualquiera  de  las  condiciones  establecídas  en  el
presente  Contrato.

6.   LA  INDICAClÓN   DE  SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATACIÓN  ESTÁ  COBIJADO  POR  UN
ACuERDO  COMERCIAL

Teniendo  en  cuenta  lo  d,spuesto  en  el  Capítulo  l  "Acuerdos  Comerciales  y  Trato  Nacional"  de'
TÍtulo   lV  "Aplicación   de  Acuerdos  Comerciales,   lncentivos,   Contratac¡Ón   en   el   exterior  y  con
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organ¡smos    de    cooperación    del    Decreto    1082    de    2O15,    y    siguiendo    los    l¡neamientos
establecidos  en  el  manual  para  el  manejo  de  los  acuerdos  comerciales  de  Colombia  Compra
Efic¡ente  "Las  Entidades  Estatales  deben  determinar  en  la  etapa  de  planeación  si  los  acuerdos
comerciales  son  aplicables  al  Proceso  de  Contratac¡ón  que  están  diseñando  y  en  caso  de  que
sean  aplicables  al  proceso  de  contratac¡ón  que  están  diseñando,  cumplir  con  las  obligaciones
derivadas de los  mismos"

EI  Departamento  realizó el  estudio de  los  acuerdos  comerciales vigentes  el  cua'  se  consolida  en
el  siguiente  cuadro:

Acuerdos
Entidad

Valor del  Proceso
Excepción

Pro6i;s-o-d-e--
Comerciales de Contratac¡ón Contratación

Aplicab esenel Estatal Super¡or al  Umbral Apl¡cable al Cubierto  por
Proceso de Cubierta del Acuerdo Proceso de el  Acuerdo

Contratación Comercial Contratación Comercial
AlianzaPacmco Chile Sí No No No

Perú Sí No No No

C hile SÍ No No No

Corea Sí No No No

Costa  R¡ca SÍ No No No

Estados AELC SÍ No No No

Estados  Un¡dos SÍ No No No

TriánguloNorte ElSalvador Sí Sí 14,38 Sl

Guatemala SÍ Sí 14 Sl

Unión  Europea Sí No No No

Comun¡dad Andina Sí SÍ No S¡

NOTA  1-.  Respecto  a  los  plazos  señalados  en  los  acuerdos  comerclales,  que  apl¡can  en  cada
caso  del  presente  proceso,  se  aclara  que  para  eI  Departamento  del  Qu¡ndío,   se  aplicará  la
excepcIÓn  que  se  contempla  en  la  reducc¡ón  del  plazo,   ya  que  la  ¡nformac¡ón  del  presente
proceso  fue  publicada  oporiunamente  en  eI  Plan  Anual  de  Adquisiciones  entre  40  días  y  12
meses antes de  la  publ¡cación del Aviso de Convocator¡a.

NOTA  2:   De  conformidad   con   lo  establecido  en  el   Manual   para  el   manejo  de   los  Acuerdos
Comerciales  en   Procesos  de  Contratación,   versión   M-MACPC-14,   la  excepc¡ón   contemplada
(14),  solo  es  aplicable  en  los  casos  en  que  la  Ent¡dad  ver¡fica  las  condiciones  previstas  en  el
artículo   2.21.24.2.2.   del   Decreto   1082   de   2015   para   que   una   convocatoria   sea   limitada   a
Mipyme    Asíi   esta   excepción   no   puede   ser   util¡zada   para   excluir   la   cobertura   del   Acuerdo
Comercial  en  el  av¡so  de  Convocatoria,   los  estud,os  y  documentos  previos,   o,  el  borradcjr  del

pliego  de  condiciones.

Así  mismo,  la  excepción  contemplada  (38)  en  el  Triángulo  Norte  (EI  Salvador),  solo  es  aplicable
a  los  casos en que  la  Entidad va  a  contratar los  serv¡cios de construcción.

7.  CONVOCATORIA  LIMITADA  A  MIPYME

En  el  presente  proceso  de  selección  abreviada,   la  convocatoria  se  limitará  exc'us,vamente  a
Mipymes  (micro,  pequeña  y  mediana  empresa)  domiciliadas  en  el  Departamento  del  Quindio,
siempre  y  cuando  se  verif'iquen  los  sigu¡entes  requ¡s¡tos:

1.  La  cuantía  del  proceso  esté  por debajo  de  los  $  377.079.000  pesos  colombianos,  como  en  el
presente  caso que  es de $282.828.103

2      Se    hayan    recibido    mínimo    tres    (3)    manifestaciones    de    ¡nterés    sol,cltando    limitar    la
convocatoria  exclusivamente a  Mpymes dom¡ciliadas  en  el  Depanamento  del  Quindío

3.   Se   haya   acred,tado  mínimo   un   año  de  existencia   por  parte  de   la   Mipyme  que   manifestÓ
interés.

4   Acogiendo  lo d¡spuesto en  el  ahículo 2  2.1.2 4.2.3 del  Decreto  1082 de 2015,  en  este  proceso
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deberán  acreditar su  domicil¡o  en  el  departamento  con  base  en  el  registro  mercanti'  o  cert¡ficado
de  existencia  y  representación  legal  del  proponente

5    La  man¡festación  de  interés  de  limitar  la  convocator¡a  a  Mipymes  debe  presentarse  a  más
tardar   el   día   hábil   anterior   a   la   fecha   prevista   para   la   apertura   del   proceso   de   selección
abreviada,  acreditando  la  condición  de  Mipymes  a  través de  la  presentación  de  una  certificación
expedida  por  el  contador  público  o  revisor  fiscal,   según  sea  el  caso,   en  la  que  se  señale  tal
condición   y   su   tamaño   empresarial   (micro,   pequeña   o   mediana   empresa),   además   deberá
presentar   el   certificado   expedido   por   la   cámara   de   comercio   o   por   la   autoridacl   que   sea
competente  para  acreditar su  antigüedad

La    Mipyme    nacional    debe    acredltar    su    cond¡ción    con     un    certificado    expedido    por    el
representante  legal  y  el  revisor fiscal,  si  está  obligado  a tenerlo,  o  el  contador,  en  el  cual  conste

que  la  M¡pyme  t¡ene  el  tamaño  empresarial  establecido  de  conformidad  con  la  ley,  El  certificado
no  podrá  tener  una  fecha  de  expedic¡Ón  mayor  a  treinta  (30)  días  calendario  contados  a  partir
del  cierre del  proceso.

En  el  certificado  se  deberá  ¡ndicar  además la  M'PYME  cuenta  como  minimo  con  un
año  de  existencia  a  la  fecha  del cierre del resentar  como  anexo  fotoco

de   ]a  ta rofesional Ios  antecedentes  disc¡ linarios  vi entes  de  la rofesión  del
contador o rev¡sor fiscal ún corres onda.

El  dom,cilio  de  las  personas  naturales  será  verificado  a  través  de  la  información  que  repose  en
e¡  registro  único  tributario  RuT  o  registro  mercantil  del  establecimiento  de  comerc¡o,  tratándose
de   personas  jurídicas,   el  domicilio  se  verificará  a  través  de  la   informac¡Ón  suministrada  en  el
certif,cado   de   existencia   y   representac¡Ón   legal   o   reg¡stro   mercantil   del   establecimiento   cle
comerc¡o,  según  sea el  caso.

En  caso  de  proponentes  plurales,  cada  uno  de  los  integrantes  del  Consorc¡o  o  Unión  Temporal
deberá  acreditar 'os  requ¡sítos  anteríores de manera  independiente.

La  acreditación  de  M¡pyme  por parte  de  los  proponentes,  podrá  ser acreditada  también  a  través
de'  Reg¡stro  único  de  Proponentes  RUP,  siempre  y  cuando  se  encuentre  debidamente  inscnta
la  condición  de  Mipyme  (micro,   pequeña  o  med¡ana  empresa),   su  antiguedad  y  dom,cilio,   en
este  evento,  NO  será  necesario  que  se  aporte  el  cehificado  expedido  por el  representante  legal
y  el  revisor  fiscal  o  el  contador,  ni  n¡ngún  otro  documento.  Lo  anteríor  en  concordancia  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  6.1   de  la  Ley  1150  de  2  007,  modificado  por  el  art¡culo  221   deI  Decreto
LeyO19de2.012.

NOTA  1 :  En  las  convocatorias  limitadas,  el  Departamento  del  Quindío  solo  aceptará  las  ofertas
de  Mpyme,  consorcios  o  uniones temporales conformados  ún¡camente  por Mipyme

NOTA  2:  En  los  eventos  en  que  se  haga  necesario  ap¡icar los  criterios  de  desempate  por parte
de  la  Administración,  !a  condición  de  Mipyme  será  verificada  en  los  términos  aquí  expuestos

En  virtud  a  lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  l   del  artículo  2.2.12.4  2  2
del   Decreto   1082   de   2015,   para   establecer  la   cuantía   del   presente   proceso   para   aplicar  el
incentivo  a  las  M¡pymes,  se  utllizará  la tasa  representativa  del  mercado  publicada en  el  SECOP
cert¡ficada  por el  Ministerio de  Comercio  lndustria  y Turismo,  la  cual  permanecerá  vigente  hasta
el  31   de  diciembre  de  2019,  por  lo  tanto  se  establecen  las  siguientes  conversiones  en  función
del  presupuesto  oficial  para  determinar su  aplicabilidad  o  no  apl¡cabil,dad.

8.  CONDICIONES  PARA  PARTICIPAR  EN  EL  PROCESO

Las   establecidas   en   el   Capi'tulo   lV  del   proyecto   de   pliego   de   condiciones   del   Proceso   de
Selección Abreviada  O26   de 2019.
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9.  FORMA  PARA  CONSULTAR  LOS  DOCUMENTOS  DEL  PROCESO

Los  estudios  previos se  podrán  consultar en Secretaría Jurídica  y de  Contratación,  ubicada
en  el  6,o  piso  del  Edif,cio  Sede  Admin¡strat'iva  de  la  Gobernación  del  Quind¡o,  calle  20  No    13-
22  de  Armen¡a  (Q),   correo  electrónico
www colomb¡acom

urld,ca rocesos obernac¡on u¡ndio.

9.  CRONOGRAMA  PROCESO  DE SELECCION ABREVIADA  DE  MENOR  CUANTIA

y   Paglna

ACTIVIDAD FECHA Y  HORA SITIO
T7TVISO  DEiCONVOCATORIA 17DEJULIO     DE2019 Página Web \M^^^, colombiacc,mora aov co

l   PUBLICACIÓN  DElESTUDIOSYlDOCUMENTOSlPREVIOS 17DEJULIO     DE2019 Página Web \MM^/.colombiacomDra  ciov.co                           i

PUBLICAClÓNPROYECTOPLIEGO  DECONDICIONES 17DEJULIO     DE2019 Pág¡na Web \^^^^^,.colombiacomora  aov.co                          l

l   OBSERVACIONESAL DEL     18    AL    24     DE P¡so  6  Gobernación  del  Quindio  o  correo
i   PROYECTO  DE  PLIEGO JULIO    DE    2019    EN Electrónico

DE  CONDICIONESll HORARIO:     DE     730 ¡uridica.Drocesos®aobernacionciuind¡o.ciov.co
AMA12:OOM.   YDE

2.00  P.MA6:30  P.M.EL19DEJULIOHASTALAS5:30P.M

TPRESENTAClÓN  DE DEL     18    AL    24     DE URNA  DE  CRISTAL  6to  piso  Gobernación  del
SOLICITUD  DE JULIO    DE    2019    EN Quindio  o  correo  Electrónico

l  SOMyTVAODCAAATOMR;AyM EslNACIONALESlB:pMÁCRITLÁAMDEANSTEoNDEELLQUINDIO

HORAR'O:     DE    7i3o iurid¡ca.Drocesos®ciobernacíonciuíndio`ciov.co
AMA12:00M.YDE2:00P.MA6:30PM.EL19DEJULIOHASTALAS5:30P`M

--ÁlNALISIS  DE  LAS
25      DE      JULIO      DE Secretari'a Jurídica  y  de  contratación  del

OBSERVACIONES  AL 2019 Departamento  del  Quindío  (6to  piso  Edif,cio  Sede

l   BEOcYoENCDlgISEN EPsLI EGO
Administrativa)

RESPUESTAS  AlOBSERVAC'ONES  ALPROYECTODEPLIEGODECONDICIONES 26      DE      JULIO      DE2019 Página Web  \^MM, colombiacomDra.aov  co                         l

i   RESOLUCIÓN                      DE 26      DE      JULIO      DE Página Web www.colombiacomDra  aov co_
APERTURA 2019

'   PUBLICACION         PLIEGOiDECONDICIONESlDEFINITIVO.l
26      DE      JULIO      DE2019 Página Web www.colomb¡acomDra.aov.co                         l

TERMINO                       PARA 29,  30y31   DEJULIO URNA    DE    CRISTAL    6to    plso    GobernacIÓn    dei   l

l   YNATNEIRFEEsSTAALC:gácEsoDE
DE            2019,             ENHORARIO:DE7,30AMA12:00M.YDE2,00P.MA630P,M. Quindío

-FOSIBLE  AUDIENCIA  DE
1    DE   AGOSTO      DE URNA    DE    CRISTAL    6to    p¡so    Gobernacion    del

l  :iRSoU:R:O:SNE:lAEs           DE

2019,      A      LAS      2:30PM_ Quindío

lPUBLICAClÓN                 DELuSTADODELOSSELECCIONADOS 1    DE   AGOSTO      DE2019 Página Web www.colombiacomDra oov co

iFECHA       LIMITE        PARAiEXPEDIRADENDAS TERMINO  LEGAL Pág¡na Web www.colombiacomDra.aov  co

i::.í~_-,t emación  del  Quindío
•__¿-!,lt      !O   No.13-22

\i,\j,  ~,Íi qíiindio.gov.co
\  !  m   ?   1¡J_-€,   Qu¡¡1dío

Paisaje CuLtural Cafetero
Patrimonio de la  Humanidad
Declarado por la uNESCO

PBX:  7417700  EXT:  212



-TE R-M-ÑTO-                  PA R A
DEL      2      AL      6      DE Ünlcamente  en  la  URNA  DE  CRISTAL    secrñ-

i   PRESENTAR AGOSTO     DE     2019 jurídica  y  de  contratac¡Ón,  ubicada  en  el  6to  piso  del
PROPIJESTASl EN       HORARIO       DE Edificio  Sede  Administrativa  de  la  Gc,bernación  del

730AMA12M.YDE2_00P.MA6,30P_M.EL6DEAGOSTOHASTAIAS33ÓP.M Quindío,  calle  20  No    13-22  de  Armen,a  (Q)

i   AUDIENCIA    DE    CIERRE 6    DE    AGOSTO    DE unicamente  en   la   URNA   DE   CRlsTAL   s-eaFaiáFí¡
i   Y             APERTURA            DE 2019,     A     LAS     3:31. juríd,ca  y  de  contratación,  ubicada  en  el  6to  piso  del

PROPUESTAS PM Edificio  Sede  Admin¡strativa  de  la  Gobemación  del
Quindío,  calle  20  No.13-22  de  Armenia  (Q)

EVALUAC'ON                      DE DEL   S   DE   AGOSTO URNA    DE    CRISTAL        secretaría    jurídíca    y    de
1   REQUISITOS AL    13   DE   AGOSTO contratación,    ubicada    en    eÍ   6to    piso   del    Edificio
i   DOCUMENTOS DE2019. Sede Administrat¡va  de  la  Gobernación  del  Quindío
:HABILITANTES                       YlPROPUESTAlEcONÓMICA calle  20  No   13-22  de Armenia  (Q)

iTRASLADO                         DELlINFOF"EDElVERIFICAClÓNDElREQUISITOS;HABILITANTES-OBSERVACIONESALilNFORMEDElEVALUACIÓNYPLAZOlPARASUBSANAR DEL     14AL     16     DEAGOSTO2019 Página  Web www.colombiacomora  aov.co                        l¡

i   FECHA   Y    HORA    LIMITE 16   DE   AGOSTO   DE URNA    DE    CRISTAL        secretaría    jurídica    y    de--
PARA               PRESENTAR 2019.       HORA:       5:30 contratac,Ón,   6to   piso   Gobernación   del   Qu¡ndío   o

l   OBSERVACIONES           AL
P_M correo                                                                                electrón¡co

i   INFOF`ME                                   DEiEVALUAClÓNY Jurídica  procesos@gobernacionquindio.gov.co  o  fax7441156,

í:EuRB¥ÁNNOAR                 PARAl-R-ESP-UÉS-TA-ALAS
21    DE   AGOSTO   DE 6to  piso  Gobernación  del  Quindío  o  correo

l   OBSERVACIONES           ALlNFORMEDEiEVALUACIONiADJUDICACION 2019. Página Web w\M^, colombiacomDra  ciov  co

21    DE   AGOSTO   DE URNA    DE    CRISTAL        secretaría    Juri'dica    y    de
lTTTEF¡MINO         PARA         LA 2019. contratación,  6to  piso  Gobernación  del  Quindío

DENTRO      DE      LOS secretaría  jurídica  y  de  contratación    ubicada  en  el
SUSCRIPCIÓN                        Y CINCO         (5)         DÍAS 6to    piso    del    Edmcio    Sede    Administrativa    de    'a

i   LEGALIZACION                DEL HÁBILES Gobernación   del   Qu¡ndío,    calle   20    No     13-22   de
CONTRATOl SIGUIENTES     A     LANOTIFICAC'ÓNY/OPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN. Armenla.

NOTA:   El   presente  cronograma   puede  estar  sujeto  a   cambios,   razón   por  la  cual,   los
oferentes    deben    estar   atentos   a    las    publicaciones    que   se    realicen    en    la    página
wv<w.co!ombjacom OV.CO

Departamento del  Qulndío

Elaboro    Luisa  Fernar`da Arango  R.  Abogada  Contratista  Secíetaría  Juridica  y  de  Cor,tratación
Re\/isÓ   Nestor  Fabíán  Quintero  Orozco -D,Íector de  Contratac,ón  Secretaría  Jur,'d,ca  y  de  Co

tlj  `,:JJr`i-Í`¿`c.:Ón  d€`I  Qu¡nd¡O
i   cile2oNo.   i3u22

•\     í    !¡',rC'.:).   -J,l\,.CO

t       (r,2     )    !r=,o

Pa¡saje Cultural Cafetero
Patrimonio de la Humanidad
Declarado por la uNESCO
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